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DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

La Cámara de Diputados vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a

través del Ministerio de Salud arbitre los medios necesarios para proceder a la

creación de un (1) cargo de Odontólogo y un (1) cargo de Médico Generalista para el

Centro de Salud de la Comuna de Bella Italia, departamento Castellanos, provincia de

Santa Fe.

FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

La Comuna de Bella Italia (Departamento Castellanos) tiene una población de

aproximadamente 1000 habitantes carece de un centro de salud que satisfaga

minimamente las necesidades de los vecinos que solo cuentan con un médico

pediatra que asiste al centro para la atención de sus habitantes, solo tres veces a la

semana de 9 a 12hs.

Quienes procuren ser atendidos en otros horarios o días, deben recurrir al SAMCO de

la ciudad de Rafaela, a varios kilómetros de la comuna, en muchos casos personas de

edad o que padecen enfermedades, con el consabido trastorno y aflicciones que esto

ocasiona, en esas situaciones.
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La localidad está situada en una región donde se han radicado muchas empresas e

industrias, siendo por tanto creciente su población, asimismo en caso de accidentes

tampoco se puede contar con asistencia médica de urgencia.

Por todo lo expuesto solicito a mis pares me acompañen en el presente Proyecto de

Comunicación
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